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BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN CAS N° 08-2021-MDT-SG.RR.HH 

 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. OBJETO  
 
La Municipalidad Distrital de Tambogrande requiere seleccionar y contratar temporalmente 
bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios del Decreto Legislativo N° 
1057, a través del presente Proceso de Selección CAS N° 08-2021-MDT-SG.RR.HH a 
DIECIOCHO (18) personas que reúnan los requisitos y cumpla con el perfil establecido 
para ocupar los puestos vacantes del presente proceso, en aplicación a la Única de 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 083-2021. 
 

1.2. BASE LEGAL  
 

a) Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 
Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

b) Ley N° 31084. Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 

c) Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública. 

d) Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 

e) Ley N° 29248 y su Reglamento, Ley del Servicio Militar.  

f) Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, Reglamento y Modificatorias. 

g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERVIR/PE que aprueba la Directiva 
N° 004-2017-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de 
Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos – MPP”.  

h) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 313-2017-SERVIR/PE que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable 
a regímenes distintos a la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil” y la “Guía metodológica 
para la elaboración del Manual de Perfiles de Puestos - MPP, aplicable al régimen de la 
Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil”.  

i) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 330-2017-SERVIR-PE que aprueba la 
modificación de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 61-2010-SERVIR/PE, en lo 
referido a procesos de selección. 

j) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 140-2019-SERVIR-PE que aprueba los 
“Lineamientos para el otorgamiento de ajustes razonables a las personas con 
discapacidad en el proceso de selección que realicen las entidades del sector público”. 

k) Decreto Legislativo N° 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación 
administrativa. 

l) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la 
Guía para la virtualización de concursos públicos del D.L. 1057. 

m)  Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000077-2020-SERVIR-PE, que aprueba por 
delegación la “Guía operativa para la gestión de recursos humanos durante la 
emergencia sanitaria por el COVID-19 – Versión 2”. 

n) DECRETO DE URGENCIA N° 083-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias para el fortalecimiento de la disponibilidad de Recursos Humanos 
ante la emergencia sanitaria por la COVID-19 y dicta otras disposiciones. 

o) Demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicio. 
 

1.3. ÓRGANO RESPONSABLE DE REALIZAR EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Sub Gerencia de Recursos Humanos 
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1.4. PERFIL DE LOS PUESTOS 
 
Los requisitos correspondientes al presente Proceso de Selección CAS N° 08-2021-
MDT-SG.RR.HH se encuentran detallados en el formato de Perfil de Puestos. 
 

1.5. NÚMERO DE PUESTOS A CONVOCARSE 
 
Dieciocho (18) personas: 

NRO VACANTES COD_POSTULACIÓN PUESTO DEPENDENCIA 
REMUNERACIÓN 

MENSUAL 

01 UNO (01) MDT-UFSC-SC SERENO CHOFER 
UNIDAD FUNCIONAL 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

S/ 1,400.00 (Mil 
Cuatrocientos y 
00/100 soles) 

02 UNO (01) MDT-SG-CAO 
COORDINADOR/A DE 
ACTVIDADES 
OFICIALES 

SECRETARIA 
GENERAL 

S/ 2,400.00 (Dos 
Mil Cuatrocientos 
y 00/100 soles) 

03 UNO (01) MDT-SGDE-IVRS 

IMPLEMENTADOR/A 
DE LA VALORIZACIÓN 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS ORGANICOS 

SUB GERENCIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

S/ 1,850.00 (Mil 
Ochocientos 
Cincuenta y 

00/100 soles) 

04 UNO (01) MDT-GADM-N NOTIFICADOR/A 
GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

S/ 1,500.00 (Mil 
Quinientos y 
00/100 soles) 

05 UNO (01) MDT-SGA-ECCP 

ENCARGADO/A DE 
CONTROL DE 
CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL 

SUB GERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO 

S/ 2,500.00 (Dos 
Mil Quinientos y 
00/100 soles) 

06 UNO (01) MDT-SGA-TA 
TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 

SUB GERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO 

S/ 1,400.00 (Mil 
Cuatrocientos y 
00/100 soles) 

07 UNO (01) MDT-SGA-AA-AD 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO - 
ARCHIVO 
DOCUMENTARIO 

SUB GERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO 

S/ 1,200.00 (Mil 
Doscientos y 
00/100 soles) 

08 UNO (01) MDT-SGA-AA-NOC 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO - 
NOTIFICADOR DE 
ORDENES DE 
COMPRA 

SUB GERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO 

S/ 2,200.00 (Dos 
Mil Doscientos y 

00/100 soles) 

09 UNO (01) MDT-SGA-AA-CPPS 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO - 
CONTROL POSTERIOR 
DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN 

SUB GERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO 

S/ 2,700.00 (Dos 
Mil Setecientos y 

00/100 soles) 

10 UNO (01) MDT-SGA-AA 
ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 

SUB GERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO 

S/ 2,000.00 (Dos 
Mil y 00/100 soles) 

11 UNO (01) MDT-UFTYC-AA 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

UNIDAD FUNCIONAL 
DE TRANSPORTES Y 
CIRCULACIÓN VIAL 
(TERMINAL 
TERRESTRE) 

S/ 2,200.00 (Dos 
Mil Doscientos y 

00/100 soles) 

12 UNO (01) MDT-UFRCYC-AA 
ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 

UNIDAD FUNCIONAL 
DE REGISTRO CIVIL Y 
CEMENTERIO 

S/ 1,500.00 (Mil 
Quinientos y 
00/100 soles) 

13 

UNO (01) MDT-SGDE-C 

COORDINADOR/A 
PARA 
IMPLEMENTACIÓN DE 
META 3 Y META 6 

SUB GERENCIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

S/ 3,700.00 (Tres 
Mil Setecientos y 

00/100 soles) 



 

SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS   

Jr. Castilla N° 449 – Tambogrande - Piura  

14 UNO (01) MDT-SGRH-ABG ABOGADO/A 
SUB GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS 

S/ 3,700.00 (Tres 
Mil Setecientos y 

00/100 soles) 

15 UNO (01) MDT-UFC-AA 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

UNIDAD FUNCIONAL 
DE CEFODIA 

S/ 1,500.00 (Mil 
Quinientos y 
00/100 soles) 

16 UNO (01) MDT-GM-SIRC 

SUPERVISOR/A DE 
IMPLEMENTACIÓN DE 
RECOMENDACIONES 
DE CONTROL 

GERENCIA MUNICIPAL 

S/ 4,200.00 
(Cuatro Mil 

Doscientos y 
00/100 soles) 

17 UNO (01) MDT-UFDOC-AA 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

UNIDAD FUNCIONAL 
DE DEMUNA, OMAPED 
Y CIAM (OFICINA 
OMAPED) 

S/ 1,500.00 (Mil 
Quinientos y 
00/100 soles) 

18 UNO (01) MDT-UFAG-AA 
ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 

UNIDAD FUNCIONAL 
DE ALMACEN 
GENERAL 

S/ 1,600.00 (Mil 
Seiscientos y 
00/100 soles) 

 
 

1.6. MODALIDAD DE TRABAJO 
 
De conformidad con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000077-2020-SERVIR-PE, 
que aprueba por delegación la “Guía operativa para la gestión de recursos humanos 
durante la emergencia sanitaria por el COVID-19 – Versión 2, se establece las siguientes 
modalidades de trabajo:  
 
- Presencial: Implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo.  

 
- Remoto: Es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física 

del/la servidor/a civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Aplica 
obligatoriamente al servidor que pertenece a los grupos de riesgo identificados por el 
Ministerio de Salud, evitando su presencia en las instalaciones de la entidad, así como 
a los servidores que la entidad establezca pueden realizar su labor desde casa o lugar 
de aislamiento.  
 

- Mixto: Implica la combinación de trabajo presencial, el trabajo remoto, y/o licencia con 
goce de haber compensable, alternando las modalidades en atención a las 
necesidades de la entidad.  

En ese contexto el órgano solicitante de la presente convocatoria determinará la 
modalidad de trabajo de acuerdo con la necesidad del servicio. 

 

CAPITULO II. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

2.1. CRONOGRAMA DETALLADO 

a) El Proceso de Selección CAS N° 08-2021-MDT-SG.RR.HH (en adelante “proceso”) se 
rige por el Cronograma y etapas del proceso publicado en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Tambogrande (MDT). 

b) El presente proceso se regirá por el cronograma establecido, el mismo que contiene 
fechas tentativas, que pueden ser modificadas por causas justificadas y serán 
comunicadas oportunamente a los interesados a través de la página web institucional.  

c) El postulante es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los 
resultados parciales y totales del presente proceso.  

d) Asimismo, siendo las etapas de carácter eliminatorio, es de absoluta responsabilidad 
del/la postulante el seguimiento permanente del proceso en el Portal Institucional de la 
MDT: 
 

http://www.munitambogrande.gob.pe/ 

http://www.munitambogrande.gob.pe/
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e) En la publicación de resultados de cada etapa se anunciará fecha, hora y condiciones 
para su aplicación en la siguiente etapa. 

 

2.2. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO Y SU MODALIDAD 

El presente proceso consta de las siguientes etapas y actividades, las cuales son de 
carácter eliminatorio, según se describe a continuación: 

N° ETAPAS Y ACTIVIDADES 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

DESCRIPCIÓN 

1 
Postulación Virtual y 
Revisión de Cumplimiento 
de Requisitos. 

No tiene puntaje 
No tiene 
puntaje 

Postulación vía página web (Mesa de 
partes virtual de la MDT) y revisión 
de cumplimiento de requisitos del 
perfil de puesto. 

2 
Presentación de Curriculum 
Vitae Documentado 

42 60 
Calificación de la documentación 
sustentatoria de los/las postulantes. 

3 Entrevista Personal 28  40 

Orientada a analizar la experiencia 
en el perfil del puesto y profundizar 
aspectos de la motivación y 
habilidades del/la postulante en 
relación con el perfil del puesto. 

 

2.3. FORMA DE PRESENTACIÓN Y EJECUCIÓN 

La postulación se realizará de forma virtual a través de mesa de partes virtual 
ubicado en la página institucional http: //www.munitambogrande.gob.pe/index.php, 
dirección electrónica: http://www.munitambogrande.gob.pe/pagina.php?post=2945 
(MESA DE PARTES VIRTUAL) y/o por mesa de partes física ubicado en Jr. Castilla 
N° 449-Tambogrande, en las fechas indicadas en el cronograma.  

En esa línea, el postulante debe tener en cuenta que el horario de atención en la 
plataforma de mesa de partes virtual es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a 04:00 
p.m.; el horario de atención de mesa de partes físico es de lunes a viernes de 07:45 
a.m. a 02:00 p.m., cualquier registro fuera de este horario se considerará presentado 
el día hábil siguiente.  

 
a) La Entrevista Personal se ejecutará de manera virtual, el procedimiento para la 
ejecución será comunicado en el Portal Institucional, es necesario que el/la postulante 
tenga acceso a una computadora/laptop, teclado y un mouse, cámara, audio y conexión a 
internet. 
 
b) La Entidad implementará los ajustes razonables para aquellos/as postulantes que 
declaren en el Formato N° 01 “Ficha Resumen Curricular” tener alguna discapacidad y 
requieran algún tipo de asistencia durante el proceso de selección. 

 

c) Si por razones de conectividad el/la postulante no pueda hacer uso de la plataforma 
virtual establecida al inicio de las evaluaciones, se podrá establecer otra plataforma u otros 
medios que serán comunicados oportunamente. 

 

d) Las consultas y/o dudas respecto al desarrollo del presente proceso deben ser 

enviadas al siguiente correo electrónico: casmdt.2021@gmail.com. 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:casmdt.2021@gmail.com
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2.4. EVALUACIONES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

2.4.1. Postulación virtual y/o física y revisión de cumplimiento de requisitos 

 
a) Ejecución: Los interesados que deseen participar en el presente proceso, deberán 

ingresar al enlace http://www.munitambogrande.gob.pe/pagina.php?post=2945 
(MESA DE PARTES VIRTUAL) y registrar su postulación y/o presentar por mesa de 
partes física, en las fechas indicadas en el cronograma. 
 

b) Criterios de Calificación: Los/las postulantes serán los únicos responsables de la 
información y datos ingresados para participar en el presente proceso los cuales tienen 
carácter de declaración jurada y será sujeta a fiscalización posterior.  
 

c) Publicación: Los/las postulantes que cumplan con todos los requisitos señalados en el 
Perfil de Puesto, de acuerdo a lo declarado en el expediente de postulación, serán 
convocados a la siguiente etapa del proceso (Entrevista Personal). 
 

d) IMPORTANTE: 
 

 El/la postulante será responsable de los datos consignados en el expediente de 
postulación presentado por mesa de partes virtual y/o física de la MDT, la cual tiene 
carácter de declaración jurada y se somete al proceso de fiscalización posterior que 
lleve a cabo la MDT; en caso la información registrada sea falsa, la entidad se 
reserva el derecho de realizar las acciones legales correspondientes. 
 

 Si los/las postulantes son Licenciadas/os de las Fuerzas Armadas deberán 
consignar en el Formato N° 01 “Ficha Resumen Curricular” con la finalidad obtener 
la Bonificación correspondiente. 

 

 Si los/las postulantes se encuentran inscritas/os en el Registro Nacional de la 
Persona con Discapacidad del Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad – CONADIS deberán declarar esta condición en el Formato N° 01 
“Ficha Resumen Curricular” con la finalidad de obtener la Bonificación 
correspondiente, asimismo, de ser el caso, deberán detallar los ajustes razonables 
requeridos para realizar las acciones correspondientes en el desarrollo del proceso. 

 

  Si el/la postulante es Deportista Calificado de Alto Nivel deberá declarar en el 
Formato N° 01 “Ficha Resumen Curricular” si cuenta con dicha condición con la 
finalidad de obtener la Bonificación correspondiente. 

 

 Por otro lado, la información declarada sobre Formación Académica, Experiencia 
General y Específica y Cursos/Especialización, serán validados en la etapa de 
Evaluación Curricular; en ese sentido, deberá presentar la información sustentatoria 
correspondiente. 

 

2.4.2. Evaluación curricular 

 
 Ejecución: Se revisará los currículos documentados de los postulantes que 

cumplan con los requisitos mínimos, tomando como referencia el FORMATO 
03: “CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR” de las presentes bases.  
 
 Documentos a presentar: la presentación del Formato N° 01 “Ficha 

Resumen Curricular”, declaraciones juradas y documentación sustentatoria 
del cumplimiento de los requisitos mínimos y condición necesaria para el 
otorgamiento de bonificaciones adicionales, se realizará de forma obligatoria 
de manera virtual (en un solo archivo en formato PDF) y/o física. 
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En el caso de postular de manera virtual, deberá ingresar al siguiente correo 
electrónico http://www.munitambogrande.gob.pe/pagina.php?post=2945 
(MESA DE PARTES VIRTUAL) indicando lo siguiente: 
 

ASUNTO: CAS N° 08-2021-MDT – CÓDIGO DE POSTULACIÓN: XXXXX 

 
 Los/las postulantes presentarán su documentación sustentatoria en el 

siguiente orden:  
 

a) Formato 01: Ficha Resumen Curricular (firmado y con impresión 
dactilar al final de la ficha). Deberán indicar el puesto y el código de 
postulación. 
 

b) Curriculum Vitae documentado y actualizado conteniendo sólo la 
información registrada en la Ficha Resumen Curricular y el 
Documento Nacional de Identidad - DNI o Carnet de Extranjería (de ser 
el caso), adjuntando los documentos que sustente el cumplimiento de 
los requisitos mínimos y otros documentos que se consideren 
necesarios para el puntaje adicional; debidamente foliados. 
 

c) Formato 02: Declaraciones Juradas A, B, C, D (firmado y con impresión 
dactilar). 

 
El postulante que no presente la Ficha Resumen Curricular del proceso, no 
consigne el puesto, el código de postulación, y las declaraciones juradas 
debidamente firmadas y con impresión dactilar, queda totalmente 
“DESCALIFICADO” del proceso de selección. 

 
 Criterios de calificación 

El Curriculum Vitae será revisado tomando como referencia el perfil del puesto y 
el FORMATO 03: “CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR” del presente 
proceso; en la cual podrá obtener una puntuación mínima de cuarenta y dos (42) 
puntos y una máxima de sesenta (60) puntos, para ser considerados en el 
cuadro de mérito publicado según cronograma. 
 
 

EVALUACIÓN 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 
PUNTAJE MÁXIMO 

Evaluación Curricular 42 60 

 
 
Los requisitos solicitados en la presente convocatoria serán sustentados según 
lo siguiente: 

 
 Experiencia: 

Deberá acreditarse con copias de certificados, constancias de trabajo, 
resoluciones de encargatura y de cese, órdenes de servicio, boletas de 
pago, contratos y/o adendas. 
 
Todos los documentos que acrediten experiencia deberán presentar 
fecha de inicio y fin del tiempo laborado, así como cargo o función 
desarrollada, caso contrario no se computará el periodo señalado. 
 
La calificación de las funciones sobre la experiencia específica será 
considerada válida siempre que estén relacionados en el perfil de 
puesto al que postula. 
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 Formación Académica: 
El postulante deberá acreditar con copia la formación académica 
mínimo requerido en el perfil del puesto según corresponda: Certificado 
de primaria o secundaria completa, o certificado de formación técnica 
básica, o Constancia de egresado técnico, o diploma de título técnico 
superior, o diploma de nivel universitario bachiller, o título profesional 
universitario, diploma de magister, o constancia de estudios de 
maestría, certificado de egresado de maestría, diploma de Doctor, 
constancia de estudios, certificado de egresado (de acuerdo a lo 
solicitado en el Perfil del Puesto al que postula). 
 

 Estudios de Especialización (Curso, Diplomado, Programa de 
Especialización): 
Deberá acreditarse con copias de certificados y/o constancias 
correspondientes. 

 
 Publicación: Los/las postulantes que obtengan el Puntaje Mínimo Aprobatorio, 

serán convocados a la siguiente etapa del proceso (Entrevista Personal). 
 
 Importante: 
 

a) Se considerarán como experiencia laboral, las prácticas profesionales. Así 

como las prácticas preprofesionales realizadas durante el último año de 

estudios en concordancia con el literal a) del numeral 8.3 del artículo 8 del 

D.S. N° 083-2019-PCM que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1401, que aprueba el Régimen Especial que regula las modalidades 

formativas de servicios en el Sector Público. 

 

b) El/la postulante será responsable de la información consignada en el 

Formato N° 01 “Ficha Resumen Curricular”, el cual tiene carácter de 

declaración jurada y la documentación presentada que estará sujeta a 

fiscalización posterior.  

 

c) En atención a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, en el caso de documentos expedidos en idioma diferente al 

castellano, el/la postulante deberá adjuntar la traducción oficial o certificada 

de los mismos. 

 

d) En caso el/la postulante haya presentado copia simple del documento oficial 

vigente emitido por la autoridad competente que acredite su condición de 

Deportista Calificado de Alto Nivel, se le asignará la bonificación adicional 

para los deportistas de alto nivel, conforme al artículo 7 del reglamento de la 

ley N° 27674, aprobado con Decreto Supremo N° 089-2003-PCM, que 

establece el acceso de deportistas de alto nivel a la administración pública, 

conforme se detalla en el numeral 2.6 de las Bases del concurso.  

2.4.3. Entrevista Personal 

 
 Ejecución: está orientada a analizar la experiencia en el perfil del puesto y 

profundizar aspectos de la motivación y habilidades del/la postulante en relación 
con el perfil del puesto, participan de esta evaluación todos los/as postulantes 
considerados Aprobados/as en la evaluación curricular. El procedimiento para la 
ejecución de la Entrevista Personal, será comunicado en el Portal Institucional y 
se realizará mediante una plataforma virtual de videollamada (Skype, Zoom, 
WhatsApp, Hangouts u otra similar), la cual será definida y comunicada 
oportunamente por el Comité de Selección, por ello es necesario que el/la 
postulante tenga acceso a una computadora/laptop, teclado y un mouse, cámara, 
audio y conexión a internet. Se considerará el tiempo de tolerancia de cinco 
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(05) minutos a partir del horario estipulado en el Rol de Entrevista, si 
pasado el tiempo el/la postulante no se presenta, se dejará constancia de 
su inasistencia. 
 

 Criterios de Calificación: Los/las postulantes entrevistados deberán tener como 
puntuación mínima de veintiocho (28.00) puntos y máxima de cuarenta (40.00) 
para ser considerados en el cuadro de mérito publicado según cronograma. 

EVALUACIÓN 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 
PUNTAJE MÁXIMO 

Entrevista Personal 28 40 

 

 Importante: 
a) Los/las postulantes serán responsables del seguimiento del Rol de 

Entrevistas. 
b) En caso existan discrepancias respecto al puntaje a asignar a determinado 

postulante, entre los miembros del comité, el área usuaria tiene el voto 
dirimente. 

c) En caso fortuito el Comité podrá realizar la entrevista personal de 
manera presencial. 
 

2.5. RESULTADOS DEL PROCESO 

El Cuadro de Méritos se elaborará con aquellos/as postulantes que fueron convocados a 
la Entrevista Personal, detallando los resultados obtenidos en cada evaluación, en el cual 
se comunicará la condición final obtenida en el proceso. La elección del/de la postulante 
idóneo/a para el puesto convocado, será de acuerdo al puntaje acumulado obtenido como 
consecuencia de la suma de todas las evaluaciones anteriores, incluyendo la Entrevista 
Personal considerando lo detallado en el siguiente cuadro: 

 

PUNTAJE POR ETAPAS 
PUNTAJE 

TOTAL 
BONIFICACIONES PUNTAJE FINAL 

Evaluación 
Curricular 

 + 
Entrevista 
personal 

 = Puntaje Total NO CORRESPONDE  = Puntaje Final 

Evaluación 
Curricular (*) 

+ 
Entrevista 
personal 

= Puntaje Total + 

Si corresponde 
Bonificación a 
Deportistas Calificados 
de Alto Rendimiento (*) 
este puntaje es sobre 
la evaluación curricular 
y será considerado al 
publicar ese resultado  

= Puntaje Final 

Evaluación 
Curricular 

 + 
Entrevista 
personal 

 = Puntaje Total  + 

Si corresponde 
Bonificación a la 
Persona con 
Discapacidad (+15%) 

 = Puntaje Final 

Evaluación 
Curricular 

 + 
Entrevista 
personal 

 = Puntaje Total  + 

Si corresponde 
Bonificación al Personal 
Licenciado de las 
Fuerzas Armadas 
(+10%) 

 = Puntaje Final 

Evaluación 
Curricular 

+ 
Entrevista 
personal 

= Puntaje Total + 

Si corresponde 
Bonificación a la 
Persona con 
Discapacidad y al 
Personal Licenciado de 
las Fuerzas Armadas 
(+25%) 

= Puntaje Final 

 (*) De acuerdo a la Ley N° 27674, la bonificación correspondiente a los Deportistas Calificados de 
Alto Rendimiento se aplicará en la etapa de Evaluación Curricular pudiendo encontrase enmarcado 
dentro de los 5 Niveles establecidos en dicha Ley. 
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Criterios de Calificación: 

a) En la elaboración de cuadro de méritos se asignará la bonificación correspondiente por 
discapacidad o en el caso de licenciados de las Fuerzas Armadas los cuales fueron 
acreditados en la Etapa de Evaluación Curricular, siempre y cuando hayan aprobado la 
Entrevista Personal. 
 

b) Se publicará el cuadro de méritos sólo de aquellos/as postulantes que hayan aprobado 
todas las etapas del proceso: Evaluación Curricular y Entrevista Personal. 
 

c) La elaboración del Cuadro de Méritos se realizará con los resultados mínimos 
aprobatorios requeridos en cada etapa del proceso y las bonificaciones, en caso 
correspondan, de licenciado de las Fuerzas Armadas y/o Discapacidad o ambas. 
 

d) El/la postulante que haya aprobado todas las etapas del proceso y obtenido la 
puntuación más alta, siempre que haya obtenido 70.00 puntos como mínimo, será 
considerado como “GANADOR/A” de la convocatoria.  
 

e) Los/las postulantes que hayan obtenido como mínimo de 70.00 puntos según cuadro 
de méritos y no resulten ganadores, serán considerados como accesitarios/as.  
 

f) En caso de registrarse un empate en el resultado final del proceso de selección se 
procederá a seleccionar al postulante que obtuvo el mayor puntaje en la Entrevista 
Personal.  

 

2.6. BONIFICACIONES QUE CORRESPONDEN POR DISCAPACIDAD O EN EL CASO DE 
LICENCIADOS DE LAS FUERZAS ARMADAS O POR DEPORTISTA CALIFICADO DE 
ALTO NIVEL 

 
2.6.1. Bonificación a Deportistas Calificados de alto rendimiento 
 
De conformidad con los artículos 2° y 7 ° de la Ley N° 27674, se otorgará una bonificación 
a la nota obtenida en la Evaluación Curricular conforme al siguiente detalle: 
 
 Nivel 1: Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o 
marcas olímpicas, mundiales o panamericanas. El porcentaje a considerar será el 20%. 
 
 Nivel 2: Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o 
que establecen récord o marcas Sudamérica. El porcentaje a considerar será el 16%. 

 

 Nivel 3: Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos u hayan obtenido medallas de oro y/o plata o 
que establezcan récord o marca bolivariana. El porcentaje a considerar será el 12%. 
 Nivel 4: Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos federados Sudamericanos y/o participado en juegos 
deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata. El porcentaje a considerar 
será el 8%. 

 

 Nivel 5: deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportistas 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales. El porcentaje a considerar será el 
4%. 
 

Para tales efectos, el/la postulante deberá presentar una Certificación de Reconocimiento 
como Deportista Calificado de Alto Nivel expedido por el Instituto Peruano del Deporte, el 
mismo que deberá encontrarse vigente. 
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2.6.2. Bonificación por Discapacidad 
 

Conforme al artículo 48° y a la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, la persona con discapacidad que 
haya participado en el proceso, llegando hasta la evaluación de la Entrevista Personal y 
que haya alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a 
una bonificación del 15% en el puntaje total. 
 

Bonificación a la Persona con discapacidad = 15% del Puntaje Total 

 
 

2.6.3. Bonificación a Licenciados de las Fuerzas Armadas 
 

Conforme a la Ley N° 29248 y su Reglamento, los licenciados de las Fuerzas Armadas 
que hayan cumplido el Servicio Militar bajo la modalidad de Acuartelado que participen en 
un proceso, llegando hasta la evaluación de la Entrevista Personal y que haya alcanzado 
el puntaje mínimo aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una bonificación del 
10% en el puntaje total. 

 

Bonificación al Personal Licenciado de las Fuerzas Armadas = 10% del Puntaje 
Total 

 
 
 
Si el/la postulante tiene derecho a ambas bonificaciones mencionadas, estas se suman y 
tendrán derecho a una bonificación total de 25% sobre el puntaje total. 

 

Bonificación por Persona con discapacidad = 15% del Puntaje Total 
+ 

Bonificación al Personal Licenciado de las Fuerzas Armadas = 10% del Puntaje 
Total 

= 
25% del Puntaje Total 

 
En ese sentido, siempre que el/la postulante haya superado el puntaje mínimo 
establecido para la Etapa de la Entrevista Personal y acredite su condición de 
Discapacitado o Licenciado de las Fuerzas Armadas con el documento oficial emitido 
por la autoridad competente, al momento de presentar su curriculum vitae documentado, 
se le otorgará una bonificación del quince por ciento (15%) por discapacidad sobre el 
puntaje total obtenido o el diez por ciento (10%) por ser Licenciado de las Fuerzas 
Armadas sobre el puntaje total obtenido o veinticinco por ciento (25%) en el caso de tener 
el derecho a ambas bonificaciones. 

 
2.7. SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 
 
El/la postulante declarado GANADOR/A en el Proceso de Selección CAS N° 06-2021-MDT-
SG.RR.HH, para efectos de la suscripción y registro de Contrato Administrativo de Servicios - 
CAS, deberá  presentarse a la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la Municipalidad 
Distrital de Tambogrande dentro de los tres (03) días hábiles después de ser publicados los 
resultados finales. De no presentarse en ese plazo se procederá a llamar al participante que 
quedó accesitario. 
 
 
No podrá celebrar Contrato la persona que incurra en las siguientes causales: 
 

 Quienes cuenten con inhabilitación administrativa o judicial para el ejercicio de la 
profesión, para contratar con el Estado o para desempeñar función pública. 
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 Quienes perciban otros ingresos del Estado; solo podrán firmar contrato cuando hayan 
suspendido su vínculo laboral con la entidad de origen (con la Resolución respectiva 
para los servidores bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, y para los 
otros regímenes laborales con la solicitud de suspensión de contrato). 

 Quienes se encuentren en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido 
(RNSDD), administrado por la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, y se 
encuentren inhabilitados para contratar con el Estado o para desempeñar función 
pública. 

 

 Quienes tienen impedimento, expresamente previsto por las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes, para ser postores o contratistas y/o para postular, acceder o 
ejercer el servicio, función o cargo convocado por la entidad pública. 

 

 Las personas inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos puede postular 
y acceder al servicio civil en el Estado, o ser designado funcionario o directivo de 
confianza, o contratar con el Estado, siempre que cancele el registro o autorice el 
descuento por planilla o por otro medio de pago del monto de la pensión mensual fijada 
en el proceso de alimentos, previo  a la suscripción del contrato o la expedición de la 
resolución de designación correspondiente. 

 

 Quienes cuenten con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por algunos de 
los delitos previstos en los artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 296-B, 
297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 
y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley N° 25475 y los delitos 
previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo N° 1106, o sanción 
administrativa que acarree inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de Sanciones 
contra Servidores Civiles. 

 

Así mismo, el GANADOR deberá presentar obligatoriamente los siguientes documentos: 
 

 Voucher correspondiente donde se consigne el Número de cuenta del Banco de la 
Nación. 
 

 Constancia de afiliación de AFP (impresa desde el portal de la AFP correspondiente) u 
ONP (de ser el caso). 

 

 Ficha RUC impresa, vigente y habilitado. 
 

 Antecedentes Policiales expedidos por la entidad correspondiente. 
 
2.8. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 
 

a) Cualquier controversia, situación no prevista o interpretación a las bases que se 
susciten o se requieran durante el proceso de selección, será resuelto por la Oficina de 
Recursos Humanos o por el Comité de Selección, según les corresponda a través del 

correo electrónico: casmdt.2021@gmail.com. 
 

b) En caso de que el/la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será descalificado/a 
del proceso. 
 

c) En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, 
será automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales 
que la entidad convocante adopte. 
 

d) De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del proceso, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 
 

mailto:casmdt.2021@gmail.com


 

SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS   

Jr. Castilla N° 449 – Tambogrande - Piura  

e) Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
proceso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 
 

f) En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del proceso. 
 

g) La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la 
Autoridad de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva Nº 061-2018-
JUS/DGTAIPD (ratificada en la Opinión Consultiva Nº 31-2020-JUS/DGTAIPD) indicó 
que salvo la información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás 
información que se genere en el proceso es de carácter público, prescindiendo si el 
mismo se encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la 
información estará restringido cuando se requiera información personal como la 
referida al domicilio, el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, 
ya que esta información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto 
o cargo al que se postula. 
 

2.9. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 
 

a) Si algún postulante considerara que la Sub Gerencia de Recursos Humanos o el 
Comité de Selección hayan emitido un acto que supuestamente viole, desconozca o 
lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano un recurso de 
reconsideración o apelación para su resolución o traslado al superior jerárquico según 
corresponda.  
 

b) El Comité de Selección, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de 
reconsideración en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el 
recurso formulado. 
 

c) Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso (publicación del resultado final o lista de 
ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados preliminares o 
calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier acto emitido 
antes de la emisión y publicación de los resultados finales del proceso. La interposición 
de los mencionados recursos no suspende el proceso de selección ni el proceso de 
vinculación. 

 
 

CAPITULO III. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL 
PROCESO 

 
3.1. Declaratoria del proceso como desierto  

El proceso será declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:  
a) Cuando no se presenten postulantes en alguna de las etapas del proceso de selección 
o no se cuente con postulantes Aprobados en alguna etapa del proceso de selección.  
b) Cuando los/las postulantes no cumplan con los requisitos mínimos. 
c) Cuando los/las postulantes no alcancen el puntaje final mínimo de 70 puntos. 

 
3.2. Cancelación del proceso de selección  

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
responsabilidad de la Municipalidad Distrital de Tambogrande:  
a) Cuando desaparece la necesidad del servicio iniciado el proceso de selección.  
b) Por asuntos institucionales no previstos.  
c) Otras razones debidamente justificadas. 
 

 
Tambogrande, octubre de 2021.  


